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Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 10 de la Ley 393 de 

1997, SE ADMITE la demanda que en ejercicio de la acción de cumplimiento, 

instaura GLORIA ELENA  SUAREZ RESTREPO, actuando a través de 

apoderado judicial, contra el MUNICIPIO DE BELLO – SECRETARIA DE 

HACIENDA. 

 

Notifíquese personalmente al Ministerio Público, en este caso, al señor 

Procurador 109  Judicial I Delegado ante los Juzgados Administrativos del 

Circuito de Medellín y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado 

para que intervengan en el proceso, si lo estiman conveniente. 

 

Notifíquese al representante legal de la entidad demandada, de conformidad 

con lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 393 de 1997.  

 

El demandado tiene derecho a hacerse parte en el proceso y allegar pruebas o 

solicitar su práctica, dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación. 

 

Se informa a las partes que de conformidad con lo previsto en el inciso 2 del 

artículo 13 de la Ley 393 de 1997, la decisión  será proferida dentro de los 

veinte  (20) días siguientes a la admisión  de la solicitud de cumplimiento. 

 
 
 

N O T I F I Q U E S E.- 

 

La Juez, 

 

                        LEIDY JOHANA ARANGO BOLÍVAR 
 

Referencia:          CUMPLIMIENTO 

Demandante:      GLORIA ELENA  SUAREZ RESTREPO 

Demandado:       MUNICIPIO DE BELLO-SECRETARIA DE HACIENDA 

Radicado:            05001 33 33 012 2014 00812 00  



C.G 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS ELECTRÓNICOS 
 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRÓNICOS el auto anterior en la 

siguiente dirección electrónica: 
http://www.ramajudicial.gov.co/csj//publicaciones/ce/seccion/399/1174/2508/Estados-

electr%C3%B3nicos. 
 

Medellín, JUNIO 18 DE 2014. Fijado a las 8.00 a.m. 
 

_______________________________ 
KENNY DÍAZ MONTOYA 

Secretario 
 
 


